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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos; se admiten suscriciones en la calle del Trenque número 9.
Pr e c io s d e s u s c r ic io n .—En esta ciudad llevado á domicilio, por un mes reales, por tres 34; Fuera franco de porte, por un mes 16 rs., por tres 48.

ARTICULO DE OFICIO.
Gobierno de la provincia

de Zaragoza.

Nu m . 917.
Circular numero 29 i

Debiendo tener hujar el día 20 
de Julio próximo la súbanla de 
8000 hayas que han de estraerse 
de los montes comunes del pueblo 
de Hecho; y verificándose esta si- 
nudiáneamente en Huesca, He
cho y Zarayosa, se inserta á con
tinuación el pUeyo de condiciones 
que han de regi) en la misma.

Pliego de condiciones epu- con acuerdo 
de! Comisario de montes forma el 
Ayuntamiento de Hecho para la venta 
de ocho mil pies de haya, autoriza
dos por Real orden de \ ° de Junio 
de 1849 en el Valle del mismo.

1 .a El rematante solo podrá 
corlar el completo de los ocho mil 
pies marcados con la marca Real 
•le la Comisaría, en la partida de 
■‘lente común llamada Boalar de Oza; 
s¡ lo hiciera de otras que carezcan 

este requisitd’ incurrirá en la 
Pena detallada en el artículo 83 de 
‘a$ orde anzas generales del ramo.

2 .a Deberá tener una marca, 
Cnya forma deberá poner de ma- 
'“heslo, una copia en el Gobierno 
^vil y otra en la Comisaría en el 
^nnino de diez dias, para con esta 
il‘Har 'las maderas procedentes de 
a corta, y si no lo hiciere incur

en la pena pn fijada en el art. 
' de dichas erdenanzas. cuya ma- 
'era no podrá ser estraida ni lie- 
'■‘da de la Selva sin estamparle el 

‘^llo Real los empleados del ramo 
'j Petición del rematante por medio 
'le oficio á la Comisaría, bajo las 
^“¡is de ordenanza. "

3 * No podrá el contratista ha

cer corta ni sacar del monte los 
productos de ella, antes de salir ó 
después de ponerse el sol, bajo la 
mulla de 300 rs. vn.

4 .a Ni él. ni sus dependientes 
podrán encenth-r fuego ni hacer 
lioyas de carbón, chozas ó talleres 
para sus operaciones, sino en los 
puntos que se le designen por es
crito, por los empleados del ramo; 
caso de hacerlo en otro sitio in
currirá en la malta de 1G0 reales 
vellón.

5 .a La saca ó arrastra de los 
árboles ó maderas deberá hacerla 
por los carriles ó veredas del So
lano de Espala, barranco de la Ne- 
tera, las Arruchas y Solano de Tor- 
tiella que conducen al rio; cuyos 
carriles por el arbolado tendrán una 
vara de ancho.

6 .a Dentro del improrogable tér
mino de dos años, á contar desde 
el dia que sea aprobado el remate 
por el Sr Gobernador deberá tener 
no solo ésta concluida, si q ie fuera 
de la Selva toda la madera y de
mas productos de los odio mil pies 
de haya, bajo la pena de 1560 
reales vellón, y la pérdida de los 
producios que se hallen en el monte.

”.a Finalizada la corla, deberá 
el contratista limpiar y reponer el 
terreno de los puntos en que se 
verifique, con el bien entendido, que 
de no hacerlo se egecutará á sus 
espensas por el Comisario, exigién
dole el pago de esto hasta por apre
mio, caso necesario.

8 .a No se priudpiará la corla 
de ningún modo, ni bajo ningún 
motivo ni pretesto, hasta que el es
pediente de subasta sea aprobado 
por el Sr. Gobernador civil y es- 
tendida la orden por escrito para su 
egecucion por el Comisario con vista 
del testimonio de adjudicación.

9 .a A los veinte dias de apro
bado el remate entregará el rema

tante al depositario del Valle el to
tal importe de la subasta, abonan
do también los derechos que oca
sione el espediente.

10 . El precio de cada un pié 
de los ocho mil marcados, ha sido 
tasado en seis reales vellón, que 
importan cuarenta y ocho mil reales 
bajo cuyo tipo serán subastados, 
siendo el tanto de la puja 200 rs. 
vellón.
' 11. La subasta será simultánea 

bajo lapresidencia delSr. Gobernador 
en Huesca , y bajo la presidencia 
del alcalde de Hecho en dicha villa 
con intervención del Comisario; ó en 
su defecto del perito agrónomo, 
quedando el remate á fabor del me
jor postor de los dos puntos de la 
subasta.

12 . Afianzará el rematante á 
satisfacción del Presidente de la su
basta con persona abonada para 
el total pago de dicho número de 
pies, daños y perjuicios que se oca
sionen en la partida del monte que 
se efectúe la corta y á 200 varas 
en contorno de ella, si sus facto
res ó guardas no la denuncian ó 
avisan por escrito, á la Comisaría 
dentro del término de cuatro dias. 

1 3. Las pujas se harán á la lla
na bajo el tipo que se señala por 
cada tanto, y después de verificado 
el remate, no se admitirá puja 
menos de la quinta parte, y esta 
tendrá lugar hasta la hora de las 
doce del reloj público, del siguiente 
dia del remate, la que quedará en 
definitiva, en la persona que estu
viere, si no parece que se haga esta 
mejora, y si se creyere oportuna, 
se publicará así, y se admitirán pu
jas á la llana hasta igual hora de 
las doce del dia siguiente, quedando 
rematada en el mejor postor en Huesca 
ó en Hecho.

14. Para hacer manda, es ne
cesario depositar en la Tesorería de

la provincia la décima parle, valur 
de la tasación.

Bajo cuyas condiciones'y con'entera 
sujeción á las ordenanzas de montes 
y órdenes vigentes, se verificará di
cha subasta y aprovechamiento. 
Hecho 16 de Abril de 185".— 
El Alcalde presidente, Miguel López.

Lo que se anuncia en este pe
riódico á fin de que llegue al debido 
conocimiento del público. Zaragoza 
16 de Junio de 185“.- José Osorio.

Nc m . 918.

Circular numero 295.

El limo. Sr, Subsecretario 
del Ministerio de la Goberna
ción, me ha comunicado con 
fecha 8 del actual la Real or
den siguiente;

Por el Ministerio de Fomen
to se dice á este de la Goberna
ción en 29 de Majo último lo 
siguiente —La Reina (q. D. g.) 
conformándose con lo propues
to por la Junta Directiva de la 
Esposicion de Agricultura, que 
ha de celebrarse en esta Córte 
desde el 24 de Setiembre al 4 
de Octubre próximos, se ha ser
vido disponer, que por conduc
to de V. E. se recomiende á 
los Alcaldes de todos los pue
blos y ai cuerpo de la guardia 
civil, que por los medios que 
esten a su alcance, auxilien á 
los expositores, á fin de pro
porcionarles la mayor seguri
dad y economía posibles, en la 
conducción de los ganados ó 
efectos que se propongan pre
sentar.

De Real orden comunicada 
por el Sr. Ministro de la Go
bernación lo traslado á V. S. a
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fin de que dicte ¡as disposicio
nes convenientes tanto á los Al* 
caldes de los pueblos de esa 
provincia, como a la guardia 
civil establecida en la misma, 
para los efectos que quedan in
dicados.

En su virtud, los Alcaldes y

la guardia civil en su caso, 
cooperarán por todos los me
dios que esten á su alcance al 
exacto cumplimiento de esta 
Real disposición. Zaragoza i 6 
de Junio de i^S^.^José Oso- 
rio.

• Nu m . 919.

Circular número 296.

ESTXDO délas minas que han caducado por no haber cumplido 
sus interesados con lo prescrito en la Real orden de 26 de Ene
ro último.

Nombre del registrador. Id. de la mina. , Término en que radica

). Antonio Acero. 
Antonio Acero.

Del Gorzon.
La Sonora.

Almonacid de la Sierra, 
id. id

Juan Perez. Santa Cruz. ¡llueca.
Juan Contreras Moreno. La Prisionera de Contreras Tierca.
Miguel García. Santa Catalina de Sena. Villafeliche.
Pedro Barriga. La Simpática. id.
Sebastian Sebastian. La Justicia. Monton.
Serafín Uvide. San Antón. Aguaron.
Domingo Serrano. La Inesperada. id.
Domingo Serrano. La Fortuna de Aguaron. id. ■
José Domingo y Lluch. La Zulcida. Torres de Berrellen.
Ramón Lorente. La Malfora. id.
Miguel Domingo y Lluch La Virgen. id.
Antonio Mora. Virgen del Carmen. id.
Juan Castells. Eloísa. id.
Franco. Domingo y Lluch La Concepción. id.
Ramón Domingo y Luch . El Ramillo. id.
Manuel Río s . San Luis. id.
Juan Domingo y Lluch. Virgen de los Milagros. id.
Jaime Domingo y Lluch. Salina del Castellaa. id. .
Mariano Ramiro. La Salvadora. Munebrega.
Nicolás Suchet. La Revolución. Purroy.
Gaspar Martínez. La Turca. Mymébreaa.
Gaspar Martínez. La Esperanza. id. '
Francisco Cerced. Amelia. Paniza. .
Miguel Vera. La prosperidad. Fombuena.
Juan Contreras Moreno. Una Desvergüenza. Alpártir.
Narciso Palomar. La Rica. . Herrera.
Juan Contreras Moreno. La Lección. Fombuena.
El mismo. La Patriota. id. .
El mismo. La Afielada. id.
Carlos Sicar Joven. Santa Bárbara. id.
Pascual Soriano. Joven Megicana. Terrer,
Pascual Soriano. Constancia. Embid de Ariza
José Martorell. Mariquita. id.

• Antonio Lozano. Bien Benida. Carenas.
José Síartorel!. San Fermín. Embid de Ariza.
Huberto de Brousse. Canalizadora. Mequinénza.
Juan Casamiijana. Antonita Carbonera. id.
Jaime Domingo y Lluch. 
Joaquín ¡barra.

La Rica Carbonera. id. 1 ,
La Silfide. Torrijo.

Juan Contreras Moreno. Demonio Colérico. Alparlir.
Juan Antonio Gracia. San Antonio. Murero.
Miguel Anduj. Triunfante. Fuentes de Giloea.
Manuel Torres. La Sortija del Rey. Villafeliche.
Antonio Aznar. , Santa Quiteria. 1 uenles de GiLca.
Nicolís Orinad. • La Pinta. Mu ñero.
Carlos Villaamil. San Carlos Borroinep. • Carenas.
Mariano Ruiz de Molina .La Argentina. Paraos.
José Cirés. Pepica. Fombuena.

' Benito Oribe. ’ Padilla. id.
Agustín Ailon. Joaquina. Pardos.
José Lafuepte. Divina Pastora. id.

, José Pargada. II ispanoA n glo- F ra ncesa. RomaoQS. .
Joaquín Carrato y comp’ .San ' Pedro. Srmted.
Miguel Lavilla. La Realidad. Cu bel.
Cándido Conde. El Capullo. Remolinos.
Santiago Gil. La Consecuente. Ateca.
Santiago Gil. >an Jacobo. Ateca.
Santiago Gil. San Pascual id. *
Vicente Tomey. San Antón. Munébrega.
Mariano Bahesteros. Santa Isabel. Aguaron.
Dionisio Samhez SalvadorElisa. Ateca.
Antonio' Arc'oya. - El Grillo. id. . "
Manuel Gdn(b'. • La favorita. Calcena. .

lentin Sancho. La Norma. ¡orrijo.

El mismo. La Linua Bij uesca.
Fran.0 Domingo y Lluch.Salvadora Industrial. Mequinenza.
Miguel Domingo y Lluch.La Estrella. ■ id.
Domingo Consenti. La Leona. Calcena.
José Bermudez. San Gregorio. Villalengua.
Santiago Gil La Constante. id.
Antonio Gonzalvo. Misterio. A niñón.
Nicolás Suchet. La huerto. Calcena. .
Francisco Bueno. Maravilla. A randa.
José Bermudez. La Virgen de Peña Aguda. Villalengua.
Jooquin ¡barra. N.‘ S.” de las Nieves. id?
José Rebuelto y León. S. Gervasio y Protasio. id.
José i azaro Temprado. La Salamandra. ■ id.
Manuel Perez Ruiz. Segunda Alaria. TrasobarA.
Juan Contreras Moreno. Juana Are. Ateca.
Martin Mariscal. Santa Basilisa. Embid de Ariza.
Hilario Moulet. San Elias. Fombuena.
Manii-1 del Alcázar. San Antonio. Embid de Ariza.
Juan Francisco S. Juan. Santo Tomas. Mesones.
El mismo. La Fortuna. . . id.
Maleo Conde. La Son'imbuía. Remolinos.
Juan Francisco S. Juan N ? S.a del Remedio. Mesones.
El mismo. San Martin. id.'
El mismo. San Pedro. id.
Manuel Ruiz. Los Santos Mániros. Abanto.
Manuel Ruiz. Los nueve amigos. id;
Manuel Ruiz. 1 riunfante. Pardos.
Manuel Conde. Conchita aragonesa. id.
El mismo. I.a América aragonesa. Acered.
Manuel Ruiz. San Manuel. Abanto. .
Manuel Ruiz. La Consoladora. Munébrega.
Alanuel Ruiz,. San Pelayo. id.
Francisco Varela. La Ley. id.
i elipe Vázquez Queipo. La Rescatada. Santa Cruz de Tóvcd
Gabriel Olivan. Adela. Munébrega.
Juan Antonio Suñol. Santa Bárbara. Bu Ib nenie.
Ramón Franca. La Virgen de Misericordia. id.
Joaquín Sánchez. La Princesa. I.ongás.
Jo:é Sansón. La Emperadora. id.
Miguel Lluch. Brillante. Biel.
Miguel Aznar. San B irtolomé . BulbuentC;
Pedro Pueyo. La Estimada. . Bid.
Juan Ramón Muñoz. La Esperanza. . ' id.
Migo! Lluch. Hermosa. id.
Agustín Rubira. , Perla. I.ongás.
José Sansón. El Porvenir. id. .
Bcrnardino Cisneros.. California de Moncayo. Tarazona.
Mateo Joven. Virgen de los Angeles Mesones.
Juan Peño. Santa Quiteria. Epila.
('onstancio Bonel. La Segunda. Lirago.
Manuel Germán. La ñannunda. Mesones.
Mateo Joven. La Simono. id.
José Molinero. Troyana. . id.
Mariano Ai.a. La Feliz. Luna.
Estévan Nogues. Virgen .de la Peana. Atnbel.
Domingo Consenti. Sá¿tn Rita. * Pura josa.
Vicente. Calvan. I.a modesta. Luesi-a.
Basilio Floria, Antorcha. Toved.
El mismo. La Est reí la. Alparlir.
El misino. I.a Purísima. Toved.
El ruismu* Argelina. iu. ' ' :
Domingo Salda ña Artemisa. La Muela
fulge pío Marín. Isabela. Alparlir.
.Manuel \ ibiente. Virgen del Pilar. Villalengua. ;
Felipe Va/quez. S. Miguel Arcángel. Santa Cruz de toyed.
pillan 6i!. Girondina. Calcena.
Manuel García. La Formalidad. Muiiébrega.
í'ascual Sebastian de Liñan S. Hermenegildo. Toved.
iHaríano Brobía. Eloísa Calcena.
José Gires. ' Mariana. Foja buena.
Sociedad Buena fé. Rosa (ampliación)' id.
Valero Conesa. Virgen de los Dolores. Alparlir.
Valentín Navarro. Santa Barbara. Munébrega.
Joaquín Llopiz. Escarcha. Fombuena.
Santiago Royo. La 2.a Carolina.: Alparlir.
Roque Arévalo. • La Poderosa., . Alparlir.
José Palacios. Segunda Genoveva. Alparlir. ,
Raínon Rodrigo. San Vicente. Fombuena'. •
Marcial Tudela. El capeo de Ls Savidillos. Totéd.
Nicolás Suchet. La Calcena. Calcena.
Juan Contreras Moreno. El s.rcasmopor lección. .Alparlir
Marco Antonio Galindo. Caridad. Villafeliche. .
Emilio Peña'lba. San M ircial. Bubierca.
Juan Gailart. Cantadcro de Perdices. Sos. ■ .
Luis Ronys. ' Pepito • . Undues de Lérds.
El mismo. Santa María. • . id-
El mismo. Tere.-a. id.- .
Fernando Garcés. Asunción y CArmen. Miiqébrega.
Raimundo Perez. Ores. Bubierca.
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3
Antonio Gil.
Pedro López.
Francisco Izquierdo.
FI mismo.
El mismo.

La Soledad. Mesones.
La purísima Concepción. Almdnacid de la Sierra.
Ceres. Bubierca.
Victoria.
Baco.

A teca.
Bubierca.

lo que se anuncia en este periódico oficial para conocimiento de los in; 
teresados y efectos que correspondan. Zaragoza lo de Jumo de 185/.-José 
Osuno.

Nu m . 920.

Ayuntamiento constitucional de 
la M. N. M, L M. H. y S. | 

H. Ciudad de Zaragoza.

Con la competente autoriza- | 
cton del Exmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia, ba resuel- । 
to el Ayuntamiento de esta 
ciudad celebrar una nueva su
basta para contratar el alum
brado de gas público y particu- 1 
lar de la misma el dia 3o del 
corriente á las doce de su ma
ñana, advirtiendo que será a 
precio abierto, y con sujeción al 
pliego Me condiciones que esta
rá de 'manifiesto en Secretaria. 
Los qüe"en su virtud quieran 
hacer pi oposición la presenta
rán en la misma basta 'los re
feridos dia, y hora que se veri
ficará .a subasta en las ‘casas y 
sala consistorial, reservándose el 
Ayuntamiento por tres dias á 
contar de>de la hora en que se 
celebre, el derecho de declarar 
rematado ,6 no aquella, á favor 
del mejor postor., y sin perjui
cio deque el remate no causa
rá efecto inte» m no recaiga sobre 
el mismo la aprobación del refe
rido Sr. Gobernador. Zaragoza 
te dé Junio de i 857.ZLEI Pre
sidente, J. M-miadas-De acnerdo 
de S E. M tpqelC Reyno-iO, Si ¡o.

. Kis í.921.

Existiendo en la< casas con- 
Msloriaiio- de esta Ciudad 1 200 
faroles procedentes del antiguo 
alombrado, ha resuelto el Es- 
celentísimo Ayunta miento pro
ceder á su enageuación en pu
blica súBasta, y á precio abierto, 
señalando al efecto el dia 00 del 
corriente á las dbce de su ma
ñana. Los qué eh su virtud 
quieran interesarse en el todo ó 
parle de ellos, podrán presentar 
sus propo-ic'iones por escrito en 
la secretaria de S. E. hasta los 
reCeri-Ms día y hora que se ve- 
rificaiá la subasta en bs casas 
y sala co!; istoi ial, en la inteli
gencia de que cada uno podra 
hacerla por los que le acomoden 
resefvándose el Aiuntau ’cnto 

el término de tres dias para 
aprobar ó no el remate, que
dando encargado de manifestar 
los faroles el aparejador de obras 
D. Mariano Artal, que habita eu 
el mismo local. Zaragoza 1 2 de 
Jimio de 1857.ZZEI Presidente 
J. Mnota»las.-"De acuerdo de 
S. E., Manuel C. Reinoso, Srio.

Nu m . 922.

I). (irc^orio ilozalem. Juez de 1 d his- 
tancia del distrito de S. Pablo de Za
ragoza.

Por el presente cito y em
plazo por tercer edicto á Anto
nio Agudo y Navarro para que 
en el término de cinco dias se 
presente en el Juzgado o en las 
cárceles á oir y defenderse de 
los cargos (pie le resultan en 
causa sobre lesiones graves a 
Valero Tor ijos, que se le ad
ministrará justicia, parándole en 
otro caso el perjuicio que haya 
lugar siguiendo.se en rebeldía. 
Zaragoza 15 «le Junio de 1807. 
^Gregorio Rozalem. Por man
dado de S. S;u L Camilo Tor 
res.

9'3,

Por el presénte emplazo á 
i Blas Agudo y Casas, hijo de «n- 

lonio y Fermina, nal mal de 
I Riela para que en él término 

de <>«’ho diáí se presente en 
este Juzgado, á presta) m«a de- 
claraciuo en cansa sobre lesio 
nes graves á alero i urFijos. Za
ragoza 1 5 de Junio de 'iSoy, 
ZzGregorio Rozalem. Por 

' mandado, L. Camilo lories.

■ ; ■ Nu m . 92Í'.

1 D Fernando dAMadrazo, Juez 
togado de primera instancia 
en esta II. i illa y Corte.

Por el presento se cita y em- 
' plaza á D. Bel lean Bares, cuya 

residencia se ignora para que 
dentro del término de nueve 

i dias, se presente en este mi 
juzgado y Esciibania del núme
ro .del infrascrito, por medio 
de Procurador con poder bas- 

1 lanté a cbuteslar la deman
da entablada contra el mismo 

1 por paite de 1). José Foradada,

sobre pago de siete mil sesenta 
y cuatro rs.; apercibido que de 
no hacerlo le parará el perjui
cio que haya lugar. Madrid 6 
de Junio de 1857-=:Feinando 
de Madrazo. Por mandado de 
S. S.a, Jacinto Rerillo.

Nu m . 92.).
D. Juan Lozano ij Lrruz, Juez 

. de primera instancia de la Villa
de Belciúte y su Partido etc.

Al Excrno. Sr. Gobernador 
Civil de esta Provincia a quien 
el presente mi exorto requisito 
rio se dirije, pido su cumplimien
to y hago saber-. Hallarme for
mando causa criminal contra 
Mariano Marlinez vecino de AL 
monacid de la Cuba, sobre va- 
rias heridas y contusiones, cau
sadas á Prudencio Alegría en el 
dia 20 de Noviembre último, y 
corno dicho Alegría se haya au
sentado del referido pueblo an
tes de estar declarada su com
pleta sanidad: ignorándose su pa
radero, sin embargo de las dife- 
rentee diligencias que para ello 
se han practicado, por auto de 
esta fecha, hé acordado espedir 
á V. E. el presente por el que de 
parte de S. M. la Reina, cuya 
jurisdicción en su Real nombre 
ejerzo, exorto, y requiero, y de 
la mía le pido y encargo, que 
luego que lo recíbase sirva dar
le el debido cumplimiento de 
justicia y disponer se inserte en 
el Boletín oficial déla Provincia, 
(pie si el nombrado Pruden
cio Alegría, natural de Marq; l- 
na, en la Provincia de ¡¿cava, 
de oficio cantero, de tieinla y 
tres años de edad, se bailase en 
alguno de los pueblos de esta: 
el Alcalde del pueblo donde se 
encuentre le reciba su declara
ción «para que manifieste desde 
«•quedia trabajób su oficio dc^- 
» pnesipre.iecil ió las íesiones-que 
» bao dado lugar á la formación 
»de esta cau.-a, ipie dia füé el 
»que se queu ó con la pólvora 
»y euanios «has c s u mo  eníermi', 
»y (poe asimismo sea reconocido 
» dicho Alegría por dos profesores 
«en el acto decurar ipiienesde 
»clararan si la lesión que recibió 
»en el citado dia, hallándose en 
«Almonacid en la reglón (pie 
» ocupan el cuar to y (piloto hue- 
«so «leí metacarpo de la mano 
”¡Z(piieida, y én los «ledos aml- 
»cular y anular de dicha (nano. 
»SC halla enteramente curada dé 
*modo que pueda el herido de- 
»dicarse á las faenas de su ofi- 

» cio>»

Y que las diligencias que ásu 
virtud se practiquen , asi como 
las que V. E, se sirva disponer se 
me remitan originales, para que 
unidas á la causa de su referen
cia, obren los efectos conducen
tes; que en lo asi hacer y man
dar, administrará -justicia y yo 
haré otro tanto siempre que sus 
comunicaciones vea ella median
te. Dado en Belchite á i.° de 
Junio de i857.zzJtian Lozano. 
=Porsu mandado, Ramón Rdíz 
de Luna.

Nu m . 925.

D, Ramón Rcrdier, Segundo Juez de Paz 
del distrito del Pilar de Zaragoza y 
Juez en comisión del mismo por au
sencia del propietario.
En virtud del presen se cita, lla

ma y emplaza per segundo edicto á 
Manuel Ordovas. vecino de la villa 
de Belchite para que en el término 
de nueve dias se presente en este mi 
juzgado, con objeto de practicar con 
el mismo cierta diligencia judicial; 
en el concepto (pie de no verilicarlo 
en aquel plazo, le parará el perjui
cio que haya lugar, pues asi lo ten
go acordado en causa criminal que 
instruyo sobre injurias graves. Dado 
en Zaragoza á 1 2 de Junio de 185 i. 
—Dr. Ramón Berdió,=Por s;i man
dado, Francisco Campillo.

Nu m . 927.
D. Juan María Zanon Puig Su.mper . 

Juez de primera instancia del parti- 
•do de Sos.

Por él presente cita llama y 
emplaza por primer odie.'o y 
pregón á Póllcarpo Lapl-'-za (á) 
el Polboroso, natural de esta 
villa, y á Francisco Conde, de. 
Larnés, para que, en el término, 
de nue^e dias, á contar dehde 
la publicación de este, se presen
ten en las cárceles de esta cabe
za de partido, n defenderse en 
la causa que contra los mismos 
se sigue, sobre las tnuerte.-> vio
lentas, de Gpspar Belza y Jnar> 
Ezquerra de.esta vicnmad, que 
si así lo hicieren, se lesiona y 
guardará justicia en lo que la 
lubieren, y no haciéndolo, se 
sustanciará la causa en éslrádós 
y les parará el peijuiciu que en 
derecho ha va lugar. Dado en ¡a 
villa de Sos á siete de Jun!^, de: 
1857.= Juan Mí. Z in'm.t^Pur 
su «oamlado, Mariano Catiip®-

Parte no oficial,

Erí !;i <b*
Boletín se bailan de venta 
filiaciones para la qtnrVhf?
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LA ZARAGOZANA.
Agencia general de negocios.

La oticina de esta agencia ha si
do trasladada á la calle de Bailes- 
lar núm. 20, frente -al salón de 
Sta. Engracia y baños de D. Fer
mín Zacarías Iñigo; en donde por 
hallarse dispuesta á tener tofla la 
eslension que corresponde á una 
agencia de esa ciase, y autorizada 
competentemente para gestionar en 
las dependencias del gobierno, pue
den los particulares sin distinción de 
clases, los Ayuntamientos y otras 
corporaciones de distinto género uti
lizarse de la actividad, buena fe, 
inteligencia y decoro que .preside 
en todos sus actos, en la agitación 
de asuntos judiciales en cuanto no 
compete esclusivamcnte á los pro
curadores; en la administración de 
lincas rústicas ó urbanas, cobranza 
de censos, cesantías, sueldos y toda 
especie de rentas, toda vez que tie
ne suficiente garantía para la res
ponsabilidad; en la gestión de toda 
clase de pretensiones en las oficinas 
públicas; en la celebración de contra
tos y negociaciones, compra y ven
ta de bienes sitios dentro y fuera 
de esta capital, y muebles de va
lor, ya en subasta pública ó ya pri
vadamente, según acomode mas á 
los vendedores; en la imposición ó 
busca de dinero á interés, y en 
lodo cuanto sea gesíion de negocio 
ageno.

Debiendo advertir que ademas de 
existir un despacho separado é in
dependiente de la oficina en el que 
sin la menor noticia de los que en 
la misma se hallen . pueda cual
quiera persona de providad confiar á 
su director lodo negocio con la re
serva que su calidad exija; si algu
na la quisiera todavía mayor podrá 
remitir una carta á dicho Director 
señalando dia y hora para una con
ferencia en la seguridad del sigilo.

Con aprobación del Exorno. Se
ñor Gobernador de la provincia se 
saca en arriendo y á pública subas
ta en los días 18 y 21 del actual 
á las dos de la tarde la carnicería 
con sus correspondientes yerbas del 
pueblo de Torres de Berrellen; cuyo 
pliego dccomliciodes se halla de ma
nifiesto en la secretaría del Ayunta
miento.

La carnicería de la villa de 
Afagallon, con las yerbas de su 
dehesa de invierno y verano se 
saca á publica subasta por uno 
ó mas años según deternine el 
Ayuntamiento, ea los dias 24 y 
28 de Junio. El que quiera in
teresarse, se personará en las ca
sas consistoriales á las diez de 
la mañana de los espresados

dias, donde estarán los pactos 
de manifiesto, y se adjudicará al 
mejor mandante.

. En la librería de la viuda de He- 
redia , calle do la Cuchillería 11/ 9 i 
en Zaragoza, se vende la obra' titu
lada IiLstruccion dirigida á los Se- 
crelarios de Agunlamiento á 4 rs. 
ejemplar.

Esta interesantísima obra es de 
suma importancia para lodos los que 
se dediquen á los trabajos estadís
ticos. -repartimientos de contribucio
nes, de quintas, censos, rentas y otros 
de esta clase: comprende la reduc
ción de medidas lineales, superfi
ciales y de áridos de Aragón con 
las del nuevo sistema métrico de
cimal; comparación de algunas de 
Castilla, con las de Aragón; valor 
de la legua legal en varas de 
Castilla, varas de Aragón y vara 
métrica: incluye también varias ta
blas de capitalizaciones, y una des
de el 1 al 25 por 100 que les 
evitará trabajos costosos que hasta 
el dia no se han podido escusar. 
Asi pues teniendo esta obra á la 
vista podrán practicarlos cualesquier 
personas por poco impuestas que 
se hallen en las reglas de conta
bilidad y repartos.

Cuya obra ha escrito D. Boque 
Bernad, perito agrónomo de montes 
de la provincia de Zaragoza.

/\ LOS MUNICIPIOS Y JUZGADOS 
DE PAZ.

Almanaque administrativo para los 
secretarios de Ayuntamiento, obra pre
cisa á los mismos, puesto (pie, sin mas 
que copiar, con vista de los formula
rios y modelos que contiene, cumplen 
con todas sus atenciones, y sirven sus 
cargos con la precisión que se les exije 
conforme á las disposiciones vigentes. 
Contiene actas de las sesiones de todo 
el año, acuerdos sobre arbolados, cami
nos vecinales, capturas, caza y pesca, co
misiones, comunicaciones, contribucio
nes, cuentas generales, mensuales de 
ingresos y gastos, empréstitos, inlruc- 
cion primaria, juicios, montes, movi
miento de población, pago d-- contri
buciones, partes, nombramiento de pe
ritos, posesión de empleos, pósitos» pre
supuestos, profesores de sanidad, pro
pios, [quintas, suministros, etc,; lodo 
cuanto tiene (pie hacer, hasta el modelo 
del mas insignificante oficio. Un tomo 
en 4.° ma)or, 20 rs.

Mamial del Alcalde en el ejercicio 
de funciones judiciales. Contiene el 
primer tomo ó sea la parte civil, todo 
lo concerniente á juicios de concilia
ción, citaciones á personas presentes ó 
ausentes; dias hábiles para la celebra
ción; registros de citaciones; libros de 
actas; testimonios; ejecuciones de mul
tas y de conciliaciones consentidas; de
rechos que se devengan; competencias; 
modelos de cédulas, espedientes y lla
mamientos por edictos. Ejemplos de 
muchos juicios de conciliación, ave
nencias verbales, árbitros, negocios ur
gentes, juicios de testamentaria , in
testado y partición, interposición de re
tractos, embargos,^secuestros, emplaza

mientos, etc. Este tomo es interesante 
á los jueces de paz.
¡ ’El segundo tomo ó sea la parte cri
minal, contiene juicios de faltas, toda 
clase de modelos y ejemplos de ellos, 
hechos que deben penarse diligencia de 
apelación, ejecución de sentencias, di
ligencias criminales, evacuación de to
da especie de despachos, declaracio
nes: y de.ñas actuaciones. Este es pe
culiar de los Alcaldes. Dos tomos, diez 
reales. Cada tomo suelto, seis rs.

El ausdiur de los Alcaldes y Ayun
tamientos, trata de las atribuciones de 
los Ayuntainientos, de las de los Alcal
des, de las de los síndicos y de los de
beres de los secretarios, 3 rs.

, Manw.l contra incendios, obra útilí
sima á las autoridades, 1 real.

Fueros municipales y cartas pueblas, 
un volumen 44 rs.

Cuadro sinóptico demostrativo de la 
clase de papel sellado que deberán usar, 
y derechos que corresponde cobrar á 
los secretarios y porteros de los Juzga
dos de paz, formado con vista de tu
das las disposiciones legales vigentes en 
tan importante ramo de la adminis
tración de justicia, por D. Vicente 
Morales Díaz, abogado d-1 ilustre co
legio de Madrid, juez de primera ins
tancia cesante, y director del periódi
co de jurisprudencia la Thémis.

Este trabajo, el mas claro, completo 
y acabado de cuantos se han dado á 
luz en la materia; indispensable para 
el buen desempeño de las delicadas 
funciones encomendadas a los secre
tarios de los Juzgados de paz se ven
de á cinco reales.

El libro de los Secretarios de Avun- 
tamiento, para formar instantáneamen
te los repartimientos con escrupulo
sidad, y conforme al sistema decimal 
cuatro reales.

Plano demostrativo Métrico decimal, 
con el cual puede aprenderse fácil
mente el nuevo sistema decimal man
dado usar en todas las oficinas del go
bierno. Contiene cuanto es necesario 
y algo mas, siete reales.

Estas obras se venden en la comi
sión general de Sierra, calle de Pre
ciados, núm. 57, entresuelo de la iz
quierda, Madrid, á quien podrán re
clamarse , incluyendo libranza de su 
importe, que puede obtenerse en las 
administraciones de estancadas de esta 
provincia, á favor de D. Gerónimo G. 
de Sierra, quien desde luego Lis re
mitirá francas de porte, por el precio 
arriba estipulado. En el mismo esta
blecimiento hay un enorme depósito 
de toda clase de obras , que consta 
en un catálogo que se remitirá gratis 
al que lo pida.

También se encarga de recoger las 
láminas del personal, practicando cuan
tas diligencias sean precisas, por solo 
un medio por ciento del valor de la 
liquidación, enagenándolas si asi se le 
previniere, por otro medio por ciento.

Diligencias de Zaragoza ú los baños de
Panticosa y vice-versa. en coche 

hasta Bleseas.

Este nuevo servicio dará principio 
el 23 del actual y hora de las cinco de 
la tarde, su llegada á Jaca será entre 
diez y once de la mañana del 24, y 
después de algún descanso continuarán 
el viaje hasta Biescas en el carruage 
que separadamente hay para esta tra
vesía, siendo el servicio alternado. Los 
carruages para este servicio son cómo
dos y de toda solidez, desempeñando el 
arrastre de los mismos con siete tiros,

y conducidos por mayorales prácticos, 
á fin de que no se sufra ningún retra
so en el camino.

Las [caballerías destinadas á la con
ducción de pasageros de Biescas á los 
baños y vice-versa, ofrecen todas las 
comodidades que este servicio permite 
para uno y otro sexo. También se da
rán asientos pan Urdox (Francia) á 
cuantos los soliciten.

La Administración, despacho de bi
lletes y salida de ¡os carruages, queda 
sita en la plaza del Carmen,' núm. (>8 
casa de Sardañá. 12

mineral de Montolar 
en Lrreá de Jalón; positivo especi
fico y benigno purgante. La obser
vación y csperiencia médica, base 
fundamental para la adquisición de 
hechos curativos, acreditan el poder 
medicinal de oslas aguas: pasando 
por los tramites de prevención que 
es inherente á lodo nuevo descubri
miento medicinal, no se ha podido 
menos de darle al fin el título de es
pecífica en las dolencias que refiere 
el prospecto. Los puntos donde se 
espende son los siguientes—Botica 
de don Pablo Rodrigo, calle de S. 
Pablo: sombrerera de Lino Alfonso 
calle de la Cedaceria; botica de D 
José I'uenles antigua casa de Cebo
llero: botica de D. Blas Burgaieta. 
calle de S. Gil: y en el depósito ccn- 
tral calle de Miguel de Ara núm. 132 
casa de D. Mariano \ iiluendas. Pre
cios1. í rs. la botella y 9 rs. cl cán
taro; los prospectos so darán gratis 
en todos puntos de espendicion.= 
-Vota. En dicha fuente el botejon de 
agua se dá por 8 rs.; toda vasija 
saldrá de la fuente con un sello, en 
lienzo, en la boca, y papeleta fir
mada por el administrador: lodos los 
que no Beyen estos requisitos se ten
drán por falsificados.

Duros viejos españoles.—Se abo
na premio por los de Cárlos iII y I\\ 
Fernando YH y José 1: calle de la 
Sombrerería 151 , tienda frente al 
arco Español. 5

Se vende una galera construida 
en Andalucía ron atalages comple
tos [para dos Caballerías; es propia 
para un ordinario pues tiene asien
tos colgados para nueve personas, 
y también lo es para un propietario 
para ir á sus haciendas por ser su
mamente cómoda y ligera, darán ra
zón en la plaza del refugio núm. 38 
casa de comidas. ¡

EL FENIX.
Periódico que se publica en Madrid, 

dedicado á la defensa y sostenimiento 
de las buenas doctrinas monárquicas li
berales.

Se suscribe en la librería de la Seño
ra viuda de Heredia, en el taller de en
cuadernación de Miguel Casañet calle 
déla Platería núm. 5; y en la impren
ta del Bojetin, calle del Trenque nú
mero 9. o

Imprenta de /l. Gallifa
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